
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250117 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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l>00ER: JUDICIAL DE. LA íF0ER-'O0N 
'$1Jr'tf.: ~I., C!;,Rll:: De JJSII•, ,\C,~ V, N.l!C'-,.S\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250117 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/0512025 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSIIDGRM/015/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2720101036 1 PZA CASCO PARA MOTOCICLISTA 

OBSERVACIONES 
CASCO ABATIBLE MARCA NOLAN N 100 
CERTIFICAC ION EUROPEA, INCLUYE SISTEMA BLUETOOTH B902R SERIE R-N-COM 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINISTADOR DEL CONTRATO 

Adquisición de uniformes, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Motos, S.A. de C.V. , presentada el 8 de mayo de 2025, en el marco del 
procedimiento de Concurso Público Sumario CPSIIDGRM/015/2025, adquisición de uniformes, 
prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
=============--=====----------------------------------------------
Monto del contrato: $ 61,774.64 I.V.A. incluido 
===================-=--===--------------------------------------
Plazo de entrega de los bienes: 

Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
Fecl1a de término: 30 de junio de 2025 
==========================----=-====-----------------------------
Lugar de entrega de los bienes: será en la Dirección General de Logística y Protocolo, ubicada 
en calle José María Pino Suárez número 2, puerta 2033, colonia Centro de la Ciudad de 
México, código postal 06065, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Todas las enlregas deberán rea lizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simpli ficado. 
-=--==============================--==---------------------------
1. Plazo de entrega de bienes: 30 de junio de 2025. 
2. Fecha de inicio: 23 de mayo de 2025 
3. Fecha de termino : 30 de junio de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/015/2025. 
6. g1asificación: Inferior. 
7. rgano que autoriza: Subdireclor General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 22 de mayo de 2025. 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11 . Unidad res onsable: 25510915001 S0001 Suministros Servicios Generales. 

12,900.00 12,900.00 

CONTINUA 
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PODER. JUOll lAL Ol LA f(DER4Cl0N 
~Jí'-lEl,\ACf".)l.fEf,t: 1Js11o·Ac.EvN.=.ci.:,,,i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F,C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250117 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE JUNIO DE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2720101039 7 

30 2720101040 7 

40 2720101049 5 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPSI/DGRM/015/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, CDMX 

Unidad Descri ción 
12. Partida presupuestaria: 27201 ~rendas de protección 
13. Certificación presupuesta!: DG M-2025-043 / 1125000043 
14. Area solicitante: Dirección General de Logística y Protocolo 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos : No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Subdirecci.ón de Apoyo y Gestión Vehicular de la Dirección 
General de Logística y Protocolo. 

PAA GUANTES PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
GUANTE 100% PIEL VACUNO CON PROTECCIONES EN NUDILLOS FIBRA DE CARBONO 
Y DEDO, MATERIAL EXTERIOR 60% PIEL DE BOVINO, 25% AIR MESH, 10% PIEL 
SINTETICA FIBRA DE CARBONO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

PAA BOTAS PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
MARCA FORMA TOURING/AVENTURA0MODELO ARBO LATINO DRY 
BOTAS DE MOTO COMFORT DUAL, B J A AL TA 
PARTE SUPERIOR DE MATERIAL SINTEÓICO TRATADO CORDURA, PROTECTOR EN 
TOBILLO TERMO SOLDADO, PROTECCI N DE LA ALMOHADILLA DE ENGRANAJES, 
DOBLE VELCRO AJUSTABLE Y CIERRE DE CREMALLERA DOBLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

PZA IMPERMEABLE C/CAPUCHA/CINTAS REFLEJANTES 
OBSERVACIONES 
CHAQUETA POLIESTER RECUBRIMIENTO PVC, FORRO POLIESTER INTERIOR, BOLSA 
INTERIOR CON CIERRE, CINTILLA ELASTICA CON AJUSTE:RES, COSIO Y VULCANIZADO, 
CINTURON CON BROCHE PARA AJUSTE DE MEDIDA, PUNO CON VELCRO AJUSTABLE, 
FRANJA~ REFLEJANTE 
PANTAL N POLI ESTER RECUBIERTO DE PVC COSIDO Y VULCANIZADO, TOBILLOS 
AJUSTABLES CON CIERRE Y VELCRO REFORZADO EN LA PARTE DEL TIRO. 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS ACORDAR CON EL ADMINI STRADOR DEL CONTRATO 

P. Unitario 

995.00 

3,702.00 

1,495.00 

lm orte Total 

6,965.00 

25,914.00 

7,475.00 

53,254.00 
8,520.64 

61,774.64 

LIC. LUIS FER RA ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES ACIONES 
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1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, &n Jo sucesivo ·'Suprema Corte" , por conducto de sll representante para Jos efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1, 1,- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la. Federación. en términos di:' lo dispuesto en los artículos 94. de la Consti!uclón Polrtlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción f. de la Ley Orgti.nica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación real izada medianle Concurso Público Sumario fue autorizad.a por el titular de la Subdirección General de COl"ltrataciones adscrito a la Oirecc·16n General de Recursos Matetiales. de conformidad con lo previsto en los artfoLilos 33, 
fracción 111, 37, 38, fracción 111. y 85 . def Aet1erdo General de Administración número Vll/2024 , del Comité de Gobierno y Admimstraclén de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos mll velnllcuatro , por el que se regulan los 
procedlmlerftos para !a adquisid6n. arrendamiento. admlnistracf.:ln y desíncorporaclón de bienes y la contralaci6n de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (ACllerdo General de Administración VJl/2024). 
I.3,-La Directora General de Recursos Materiales esta facultada para suscribir el presente instrumento. de conformldad con lo dispuesto en los artlculíls 32. fracción X. del Reglamento Orgénico en Materia de Administraclón de la Suprema Corte de Justicia de 
la Neción, y 11. tercer párrafo, fJel Acuerdo Ge11eral de Administración Vll/2024. 
1.4.~ Para todo lo relacion3do con el presente contrato, señ~ la como su domiclllo el ubicado en avenida José Mar ia Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc. código postal 00060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación quti implica la presen te contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25510915S0010001. Partida Presupuesta! 27201 destino Direc<:10n General de Lo9isrka y Protocolo 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constiluJda bajo las leyes mexicanas y cuenta cor\ la lnsGripción en et Registro PUblico de Comercio correspondiente-. 
11.2.- Conoce las especíñcaciones tecnlcas de los bienes requeridos por la ~suprema Corte~ y cuentá con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de éslá. 
11.3.~ A la fo-cha de adjudicnclón de' IA pre!!-ente contratación. no se encuentra inhabilitado confOl'me a la !egislaci6n aplicabfe a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supt.Jestos a que s~ re~eren los artlculos 59. fracCfones XV, XVI y XVII. y 199 del Acuerdo General de Administración VU!2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujeta rse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, -sel'iala como su domh::!lio et indicado en la caratula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado •Proveedor". 
JU,• La "Suprema Ct>rte" y el " Proveedor"', a quienes de manera conjunta se les Identificará como las " Partes'' declaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la personalidad j.Jrfdica con la que comparecen a la celebración del pre5ente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en las declaraciones 
1.4. y tl,5. de este instrumento contractual. 
111.2,• Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte intt19rante del presenta instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presehte contrato. por lo que e1ol'an de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. ConcUciones g1meraies. El "Proveedor" se compromete a propordoner los bienes descritos en -el presente instrumento contractual. con las e:aracterlsticas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo, condiciones 
do pago y garantías señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $53,254 .00 {Cincuenta y tres mil dosclento-s cincuenta y cuatro pesos 00/ 100 m.n.). m:\s el Impuesto al Valor Agregado equÍ\lalente a $8,520.64 {ocho mil quinientos veinte peso~ 
64/100 m.n.j, resoltal\do un monto total de $61,774.6•1- (Sesentil y un m!I :setedentos sesenta y cuatro pesos 64/100 m.n.) 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la ~suprema Corte~ pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto senalado en la clausula Segunda, contra entrega de los bienes suministrados de forma recibidos a entera satisfacción de la ·suprema Corte". Para 
efectoE'i fiscales, el ''Proveedor" d~berll presentar al o los Comprobantes FlscalM Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte ", con Registro Federal de ContJibuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cédula de identlflcoción 
físcs:. expedida por el Servicio de Adm!nlstración Trib!,Jtaria , indic1;mdo el clomicmo se"a!ado ~n la declaración l .4. dit este instrumento y dema5 requisitos fiscales a que haya lugar. Para (11.Je proceda el pago, el ·Administrador" del contrato deberá entregar a la 
insUmcla correspondiente copia del Instrumento contr.actual y copia del documento mediante el cual los bienes fueron recibidos a er,tera satisfacción de la '"Suprto!ma Corte•. 
Cuarb. Lugar do entrega de los bienes. El "Proveedor• debe entregar los b!enes, objeto de e-ste contrato, en el siguiente dom!ci~o: ~lle Jo:té M.;.ria Pino Sui rez número 2, pul!lrt~ 2033, colonia C~itro de la Ciudad de Mexlco. <:ádlgo postal 06065, Alc..!dí~ 
C-uauhlárnoi::. CiuciaQ de Mexko 
El •Proveedor" se compromete a entregar los bienes conforme lo so~cité el administrador del contrato y a enlera setlsracción de la "Suprema Corte ... El plazo de entrega no deberé de exceder del 30 de junio del 2025 para todas las partidas, im::Juyendo aquellas 
que req:uieran presentación de muestra prototipo y corrida de taifas. Lo$ plaz<Js de entre~a de los bienes únicamente ~dré n ser prorrogedo5 por cawrns plenamente _)ysUficada~. previa presentación de la so~citud r~specthta por parte de la persona adjudicada 
(mlnlmo 10 dlas habiles previos a la fecha programada para la entrega de los bienes) y su aceptación por parte de le Supri!ma Corte de Justicia de la Nación. 
Quinta. Vigencia de! contrato y plazo de entrega de los bienes. Las •Partes• convienen en que la vigencia del presen te contrato seré et 30 de junio de 2025 
Sexta, Penas convencionales. L<ls penas convenc¡onalee serán determinad~s por 1a ·supremA Cortt: ' , en fun ci6n de! lncumpllmienlo decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumptimiento de las responsabilldades. obPgaclones, enlregables, actividades, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la · suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (dfez por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan re-cíhido a ente<a satisfacción de la •suprema Corte•. En caso de que no se otorgue prórroga al •Proveedor~ respecto 111 cumpllrniento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean 
Imputables en la entrega de lo~ bienes, equiv.Jlen1e al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada Mbil a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrá exceder del 30¾ (treinta por ciento) de la cantidad que importen 
los blenes pendientes de entrega, sin incluir el Impuesto al Ve.lor Agregado; asimismo, la penafizadón por dias de atraso oo podrá ser superior a treinta dias, si el retraso excede de los treinta dlas penalizabtes, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De exi,¡,tir incurnplirnlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de lai penas convencloneles que resulten .ipllcables durante la 'ligencía del contrato no podrá eicceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato : si et incumplimie2-t9 excede dicho porcentaje, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad sollcilante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de ia 
·suprema Corte• al ªProveedor· y,'de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". Las penas convencionales también podran hacerse efec1ivas mediante las garantlas otorgadas. 
Séptima. Garanda de cumplimiento. De coníormldad con to establecido en el artlcu1<1 170. fracdón 11, {tercer/cuarto párn,fo] del AC1.Jerdo General de Administración VUl'2024. se exceptúa la prese,uación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 f 7,500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posternlr a la entrega de los bienes y el pago se realizará ni finalizar el perio-do contra entrega- recepción de los bienes 
objeto del..pontrato. 
Octa.v.1. Pago,s en exceso. Tr~tlin~ose de pagos en exceso que haya rec ¡i¡fdo el "Proveedor", este debo:na reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se caJcularén conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Físcal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si .se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se caleular~n sobre las cantidades pagadas Hn exceso en cada caso, y se eomputarán por dios nnl\1rales, 
desde la fecha del pago al "Proveedor~, hasla la Ie·c11a que se pongan afectivamente t--,s -cantidades a disposición de la ~suprema Corte". 
Novena, Propiedad Intelectual. El "Proveedor asumtt totalmente ta respon!.abil[dad para el caso dti que, al proveerlos bienes, objelo de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y porto tanto Ube1'll a la ~suprema Corte~ de cualquier responsabiíldad .,. 
de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. Aslmie.mo, está prohibida cualr¡uier reproducción parcial o total, o uso dtstinto al autorizado, de la document.iclón proporcionada por la ~suprema Corte•, con motivo de la adquisición 
dfl. btenes objeto del presente contrato .'Anle ct1alquier uso Indebido do materiaf y/o información, o de los resuUantes del procedimiento, la "Suprema Corte~ podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor~ es responsable en su totalidad 
de las reciamaciones que, en su caso, sf: eíectüen respecto de los derechos de propiedad inteled:ual u otro derecho Inherente a ésta. El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supl1cstos de Infracciones prevl:.ta!i en la Ley t:"ederal del Derecho 
de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima_. h1 co:istencia de relación latwral. Las personas que "intervengan en la reallzaclón del objeto de este contrato serán personal que labora para el ~Proveedor", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre estos y la ·Suprema Corte". Serit 
renpo.m,abitidá(l dE!I ·F5f"ove"edor ... cUmp'lir con las obligacitmes que a cargo da los patrones establecen las disposiciones que reg~~an el SAR, INFONAVIT, IMSS y l;1s contempladas en la Ley Federal del Traba¡o; por tanto, respondera de las reclílmaciones 
admhilalralívc1s y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la KSuµremu Corte ... El gasto que implique el cumplimiento de estas obílgaciones correrá a cargo del "Proveedor•, que seré el (mico responsable de las .obligaciones 
adquirldl\S con su pe~oníll. La ~suprema Corte- estará fa cultad.i para requerir al .. Proveedor" los comprobantes de ~.-tlll~ción de su per&onal al IMSS, as! como los comprol.Jantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. En caso de que el pen.onal 
que labora para el "Proveedor". ya sea de manera Individual o colectiva. ejecuten o pretendan ejecutar alguna rnctarnAción adrnlnii.•lrativa o juicio en contra de !a ~suprema Corte", el "Proveedor" debe,á rembolsar la totalidad de los. gastos que erogue la "Suprema 
Corte" con moti110 de la-:¡ demandas instarnadas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje. transportación, alimentr.is y demás inherentes. con e-I f,n de acredi1ar ante la autoridad competente que no existe relaelón laboral alguna con dicho persona l, y desllndar 
a la ·suprema Corte~ de cualqul er tipo de responsabiHdad en ese sentido, Las "Partes• acuerdan qua el Importe de los refelido9 gc1stos que se lleganm a ocasionar podrá ser deducido por ta "Suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digitnle<:1 generados 
por Internet {CFDt) que se encuentren pendientes de pago, lndependientcmente de las acciones legales que .se pudieran ejercer. 
Déc ima Pñmera, Su bcon tralación, La "Suprema Corte" nmnifioslft que no aceptara tr1 subcontratación para el cumplimlcnto del objeto de esln controtación. Para los efectos de esta co11trataclón , se enüenOO por subcontralaci6n el acto mediante el cual eJ 
"Pro11eedor" encomienda a otra persona flsica o jur!dica, la ejecució11 parcial o total del objeto del contrato. 
Oec:ima Segunda. Responsabilidad civ il. El "Proveedor~ respond~rá por los daños q1Ie se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumpimiento al objeto de e,te contrato, aun ctiando no exísta negngenr.ia. La 
repttración del daf10 consislira, ll c-l&ctión .de la "Supremo Corte", en el restablecimiento de la situación anter[or. cuando ello sea posible , o en el pa: fJo de dat\os y perjuicios, con índependencia de ejercer las acciones legales a que haya klgar. 
Dócímá Tercera, lniransmisibilidad de los derechos y oblig¡1;dones derivados del presente eontrato. El ~Proveedor· no podrá ceder, gravar, transferir o a rectar bajo cualquier tJtulo, pareíal 1.> totalmente a favor de otra persona, flsica o rnor~. los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con eKcepción de los derecl10s de cobro. con autorización previa y expresa de la ~suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Confidenci:alidad, acceso a la infonnación y protecc ión de datos personales, Las •partes~ reconocen que la información contenida en el presenta conlrato y, eii ~u caso , los entregables que se generen podrán ser susceptible~ de clasificarse 
corno reservados o confidenciales. en términos de los artlculos 10Z, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acc¡¡so a la Información PUblica. El ªProve,edor• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de le 
"Suprema Corte~ o pongan en riesgo let integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las dísposir.io11e1; aplicables, de dar a conocer por cua lquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constanciAs, estadJstlcas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de le que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de le ~ntrega de los bienes. Los bienes entregados. total o parcialrnenle, especilic.:cior:..s y en gem,ral In información que 
se encuentre en el lugar de su enlrega o que -SI! hubiesen entregado al "Proveedor· para cwnpllr con el obieto del presente contrato, son propiedad de la USuprema Corte~, por lo que el ~Provaedor" se obliga a devotver a la "Suprema Corle'" el material que se le 
hubiese proporcionodo, as i como el mate ria l que ae-gue !l rea~i':ar, ob~gfmdose a r1b$tenerse de reproducírtos en cu~ lquier medio {e.scrito, inipre,so, so11 oro, visual, electrón ico, infonnático u holográfico}. [De conformíd~d con !o es-tablecido en el articulo 
53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obllgados {LGPDPPSO), el "Proveedor• asume el carác ler de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que 
manete o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y Cílntenido del referido tratamiento. El tratamiento de los dalos personales por parte 
de la persona encargada ,ero única y exclusivamente para el cumpnmien to del objeto del presente contrato, En ese sentido, el "Proveedor" se obMga a lo siguiente: a) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dlstrltas a las autorizadas por la 
•suprema Corte~, b) Implementar las medidas de seguridad; c) Guardar confidenciatrdad y abstenerse de transferir tos dalos personalei, tratado~, asl como Informar a la •sltprema, Corte~ cuando ocurra una vulneración de estos: d) Elimlnar y devolver los da1os 
personales objeto de lralamiento una vez cumplido el presente contrato, y, e) No subcontratar servicios que conleV(;fl ~1 tratamiento de datos p~rsormles, en términos del ilrtlculo 55 de la LGPDPPSO.J 
Dliclma Quinta. Rescisión del contrato. Las "PElrtes" aceptan que la 'Suprema Corte" podra resclndl' de manera unilateral el presente contrato s.ln qU(.! medie declaración judlclal, en caso de que el Proveedor" deje de cumplir cualt:squlera de las obngaclones 
que asume en es.te contrato por causa, que le sean imputables, o bien, en caso de ser <Jbjelo de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqtddAclón. Antes de declarar ~ rescisión, la ·suprema Corte" notlficarA por escrito las causas de roclsión al 
"Proveedof" en !!U domicilio sel'lalado en la declaración 11.5. de este instrumen1o conlractual, practlclindose la di6gP.ncla de notificación con la persona que se encuentre en el fugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que m,mlfieste lo que a $U 
derecho convenga, anelle los documentos que es~me convenjentes y aporte. en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la rescl-sión. lo que sP. comunicará 
al ~Proveedor" en su domicilio 11eñelado en fa declaración Jl.5, de este instrumento contracl1.1c1I. Serán causas de reecisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Proveedor" su&pende la entrega de kls bienes :.eñaladO!ei en la cláusula 
Primera rlel presente contrato. 2) Si el "Proveedor" tnCllrre en fá45edad total o parcial rnspecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3J En .gener.il. por el incumplimiento por parte del •Proveedor" a cualesquiera de las 
obliuaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
tCrminos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes' acuerdan que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tempOfalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas j\Jstilicadas, sin que ello implique 
,su lerminación definitiva y. por tanto, el presente contrate podra continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las cau~as que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión ae regirá por lo dispuesto en el artlcúlo 151 
del Acuerdo General de Adminlstrer.16n Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada, ~Las P<1rtes• reconocen y aceptan que con motivo de la ifl1)Iementación del decreto publicado en el Diario O!icial de4 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se refonnan. adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexlcarios en materia de reforma del Poder Judicial, y su lagislación secundaria. la "Suprema Cortew o el órgano del Poder Judicia l que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que ;lSI se k> haga se.her por escrito !ti Proveedor, con una anticipación de cinco dla.s naturales 1/ sin 1mis respons<1bllidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes objeto del presente ~contrato·, 
recibidos a entera satisfacción por porte de Je •suprema Corte•. 
Décima Novena. Modificación del contrato, Las coíldiciones pacladas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, frncciones XIX y XXXVIII, y 149, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
V,ge?s.ima. Vic ios Ocultos. El "Proveedot~ queda obligado an1e fa "Suprema Cortee a responder de los defectos y vicios ocuttos de la calidad de los bienes, asl como de cur.1Jquler otra responsabJUdad en que hubiere Incurrido, en los términos de la legislaclón 
eplic.ablc. 
Vigl!simn Primera. Administradora del contrato. La -Suprema Corte" deslgna a la persona Titular de Perso11a Ti I1.1!arde la Subdire<cióri de Apoyo y Gei-ti6n Vohicul&r de 1-a Dlr.:i<:cion -G1.meral de Logística y Protocolo de la · suprema· Corte", como "Administrador(a)9 
del presente contrato. quien supervisará 11.1 estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que dei¡empel'\e el •Proveedor". asl como glrar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los blenes, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones scfialadas en et pr,::sente instrumento contra ctual. 
La·persona tilula, de la Dirección General de Dirnccló11 Gon~ral de Loglstica y Protocolo de la •suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora• del contrato, lo que informaré por escrito al ·Proveedor'. 
Vigésima Segunda. Tribunal Competente. Para la lntefpretación y cumplimiento de las clausulas. contenidas en el presente contrato, asl como en CilSO de controversia , las ·F'artes~ se someten expresamente a las decisiones del Tribunal F'leno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naclón, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pact~do en el mismo, eri términos de lo dispuesto en los articulos 11, fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en el Dia1io Oficfal de la 
Federación el siete de junio de dos mn veintiuno, apficable hasta en tanto las Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el Senado de la República el 1o. de septiembre de 2025, de conformidad con lo clspueslo en el Transitorio Tercero de 
fa Ley Orgánica del PoderJ1.1dicial de la Federación y el articulo 17, fracción XIV. de la Ley Org.inica del Poder Jucicial de la Federación . publicada en el Diario Oficial de la Federación el veínte de diciembre de dos mU veinticuatro, renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que, en rnzun de su domicilio o vecindad. tengan o Kegaren a tener. las "Partei.· ac~1erdan que cualquíer notificación que tengan que realiz.u,e de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sefialado 
en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento conlractuaL 
Vigésima Tercero. Nonnatividad ap licable. El acuerdo de volun~dea pravfsto en aste inslrumento contrach.Jal se rige por lo dispuesto en el art!C1Jlo 134 de la Cons~tución Polltica de los Estados Unidoi; Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. el ReglamenlQ Orgánico en Materia de Admínistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Crvil Federal, el [Código Federal de Procedimientos 
Civiles /Código Naclonal de Procedimientos Civiles y FamiUares]. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad HacendariA, ley General de Bienes Nacionales, la Ley Fed8fal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos , Artlstlcos e Históricos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Pt:iblico. la Ley General de RespomsabOida des Administralivas . la Ley Fedaral de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transperencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de 
Protección de .Datos ~ar5onales en Posesión de sujetos Obligados, fa Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federa e Derecho de Autor en lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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